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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.
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PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la G-aceta.

(Artículo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Z^arte oficisil

PaESlDSNClÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D, g.), y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su im,portante salud.

(Gaceta del 7 de Enero de 1SC4 )

NüM. 16.

íoMeiw qiiUd^
Obras públicas.—Instalaciones 

eléctricas.

Don DemotrioCalvo y Mantilla, 
vecino de Villalón, solicita auto
rización para establecer alumbra
do eléctrico en Cuenca de Cam
pos según proyecto que acompa
ña á su instancia.

Lo que se anuncia al público 
por medio de este Boletín, de 
conformidad con el art. 15 del 
Reglamento de 15 de Junio de 
1901, á fin de que los que se 
crean perjudicado con las obras 
que so intentan puedan presen
tar, en el plazo de un mes, las 
reclamaciones que crean oportu
nas en la Jefatura de Obras pú
blicas de esta provincia, en la 
cual estará de manifiesto el pro
yecto de la mencionada instala
ción eléctrica.

Valladolid 5 de Enero de 1904.
El Gobernador interino, 

^ró ^lora jfl#ríit.

MINISTERIO DE HiClENDA.

(CONCLUSION DE LA. LEY DE PBESU- 

PUESTOS DEL ESTADO PABA 1904 .)

Art. 4.® Se considerarán am
pliados hasta una suma igual el 
importe de las obligaciones que 
se reconozcan y liquiden para 
atender á las necesidades que 
previene la ley de 30 de Enero 
de 1900 sobre accidentes del tra
bajo, los créditos consignados en 
cada una de las Secciones de los 
Departamentos ministeriales para 
dichas obligaciones, considerán
dose este concepto como capítulo 
adicional en las Secciones que 
expresamente no figure.

Art. 5.° Se entenderán asi
mismo ampliados los créditos 
consignados para personal de la 
Administración central y provin
cial de Hacienda, en una suma 
igual al importe de los haberes 
que devenguen los funcionarios 
que resultan excedentes el 31 de 
Diciembre de 1903, en virtud de 
la reorganización do servicios y 
reducción de plantillas, llevadas 
á efecto por Reales decretos de 
Agosto y Septiembre de dicho 
año de 1903.

Los funcionarios excedentes 
quedarán agregados á las ofici
nas, tanto de la Administración 
central como de la provincial, ó 
adscritos á los servicios respecti
vos en que mejor pueda utilizar

se su trabajo. Se les considerarán 
sus servicios como en activo y 
les serán reconocidos como de 
legítimo abono en clasificación 
para todos los efectos legales. 
Cubrirán todas las vacantes que 
en la Administración central y 
provincial respectivamente ocu
rran en las categorías y clases en 
que resultan excedentes.

Las vacantes que ocurran en 
categorías y clases en que no 
existan excedentes, se proveerán 
con arreglo á los turnos estable
cidos en el Real decreto de 23 de 
Diciembre de 1902. Se exceptúan 
las de aspirantes de primera cla
se, que se cubrirán todas con as
pirantes de segunda ciase, mien
tras los hubiera excedentes.

Art. 6." S.i fuera preciso ad
ministrar por cuenta de la Ha
cienda el impuesto de consumos 
y el de la sal en algunas pobla
ciones, se entenderán autorizados 
en las Secciones novena y déci
ma los créditos necesarios- para 
satisfacer los gastos de personal 
administrativo y de inspección, 
material y resguardo.

Art. 7.° El Ministro de Gra- 
cía y Justicia, sin perjuicio de 
las atribuciones de Gobierno de
terminadas en el título XVIII de 
la Ley orgánica del Poderjudi
cial, dictará las disposiciones re
guladoras del servicio especial 
de la Inspección que se crea, de
signándose al efecto dos Magis
trados del Tribunal Supremo y 
otros dos de la Audiencia de Ma
drid, los cuales, sin dejar de for

mar parte de sus respectivos Tri
bunales, realizarán la inspec
ción y las visitas á las Audien
cias, á las órdenes inmediatas 
del Presidente del Tribunal Su
premo, con jurisdicción inspecto
ra ampliada para incorporarse á 
los Tribunales que inspeccionen.

Los dos Jueces adscritos á la 
Inspección podrán á la vez que 
sustituir en casos de urgencia, 
enfermedad ó vacante á los de 
primera instancia ó instrucción 
de Madrid, ser nombrados jueces 
especiales para lo criminal y visi
tadores de Juzgados.

Art. 8.° La supresión en las 
plantillas del personal de la Sub
secretaría del Ministerio deGracia 
y Justicia de todas las denomina
ciones del orden judicial con que 
dichos cargos aparecían designa 
dos en el presupuesto de 1902, 
no será óbice para que el perso
nal de la misma Subsecretaría 
dentro de las condiciones legales 
del presupuesto de 1902, conti
núe percibiendo los mismos suel
dos que, el efecto, conservan y 
asigna el presente presupuesto 
para el ejercicio de 1904.

El mismo Ministerio de Gra
cia y Justicia fijará las reglas 
oportunas para el cumplimiento 
de lo prevenido en el presente 
artículo.

Art. 9.° Se autoriza al Minis
tro de la Guerra para reducir 
temporalmente, mediante la con
cesión de licencias, la fuerza en 
armas y para aumentaría propor
cionalmente en determinadas
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épocas, con el fin de verificar 
asambleas j^ maniobras, siempre 
que por esta causa no exceda el 
gasto del calculado en el presu
puesto por todo el año.

Art. 10. Se le autoriza asi
mismo para proceder, sin las for- 
malides que previene el Real de
creto do 27 de Febrero de 1853, 
pero mediante concurso, á la ena
jenación ó permuta del material 
inútil existente. Fl producto de 
las ventas y permutas ingresará 
en el Tesoro público, y su impor
te constituirá crédito en el Mi
nisterio de la Guerra^ aplicándo
se á la adquisición ó fabricación 
de armamento perfeccionado, 
jjólvora, municiones, construc
ción y reparación de fortificacio
nes y edificios militares y demás 
atenciones del material.

Art. 11. Se prorrogan al año 
económico de 1904 las autoriza
ciones concedidas por las Leyes 
de 31 de Mayo de 1894 y 24 de 
Agosto de 1896, sobre excepción 
del pago de derechos arancelarios 
de las máquinas, herramientas, 
armas, municiones y primeras 
materias mientras no se fabriquen 
en España, que adquieran en el 
extranjero los Ministros de la 
Guerra y Marina, en virtud del 
Real decreto de 30 de Noviem
bre de 1892, declarando regla
mentario el fusil Mauser de 7 
milímetros; se concede igual 
autorización durante el ejercicio 
de este presupuesto al material 
de campaña que también se ad
quiera en el extranjero.
. Art. 12. Se transfiere al pre
supuesto de 1904 el remanente 
que resulte en fin de Diciembre 
de 1903 del crédito que autorizó 
la Ley de 31 de igual mes de 1901 
en el capítulo adicional delà 
Sección cuarta, «Ministerio de 
la Guerra.»

Art. 13. Se declaran con 
fuerza de ley los arts. 143 del 
Reglamento do contramaestres, 
258 de los condestables y 84 del 
de practicantes, de 20 de Enero 
de 1886, en cuanto se refiere á 
los derechos pasivos de estas 
ciases, y el 62 del Reglamento 
de condestables de 1869, hacién
dose extensivo á los Cuerpos an
teriores.

Las edades del retiro forzoso 
en los tres Cuerpos expresados 
serán las siguientes:

Contramaestre mayor de pri
mera clase y sus asimilados, se
senta y seis años.

Idem id. de segunda y sus asi- 
mi'ados, sesenta y dos años.

â de Enero de 1904.
inwii

Primer contramaestre y sus 
asimilados, cincuenta y ocho años.

Segundo idem y sus asimila
dos, cincuenta y seis años.

Tercer ídem y sus asimdados, 
cincuenta y do-s años.

Se declara asimismo aplicable 
á estas dos últimas categorías lo 
legislado para los sargentos del 
ejército respecto á retiros.

Art. 14. El Ministro de la 
Gobernación, dentro da los cré
ditos fijados para personal y ma
terial del Cuerpo de Seguridad de 
Madrid, podrá llevar á efecto una 
completa reorganización de dicho 
servicio.

Art. 15. El personal que 
preste sus servicios en el Ins
tituto de Reformas sociales, po
drá percibir, tenga ó no sueldo 
por otro concepto, las gratifica
ciones que el Gobierno señale por 
Real decreto. La contabilidad del 
mismo Instituto se ajustará á las 
disposiciones del Real decreto de 
15 de Agosto de 1903.

El Ministro de la Gobernación 
podrá nombrar mediante concur
so inspectores generales para los 
servicios sanitarios á los doctores 
en Medicina que tengan las con
diciones que exige la Instrucción 
de Sanidad de 15 de Julio de 
1903, y con preferencia las tres 
primeras del art. 34, aun cuando 
no renuan las administrativas 
que establece la ley de Presu
puestos de 1876, pero sin que por 
ello adquieran categoría ni con
diciones administrativas.

Art. 16. Los sueldos de los 
maestros, que se elevan á 500 pe
setas por esta Ley, no serán com
putables para las jubilaciones 
hasta los cinco años de ser dis
frutados, y contribuirán á los 
fondos pasivos del Magisterio, en 
caso de interinidad con el 25 por 
100. Desde l.° de Enero de 1904, 
el descuento sobre los sueldos de 
los maestros propietarios y de to
dos los que cobren de la Caja cen
tral de derechos pasivos será el 4 
por 100.

Art. 17. Se transfiere á un 
capítulo adicional del presupues
to para 1904, 'correspondiente al 
Ministerio de Instrucción públi
ca y Bellas Artes, el remanente 
de 184.603‘47 pesetas que resul
tó en las liquidaciones de los años 
1900, 1901 y 1902, así como el 
que pueda aparecer en la de 1903 
de los créditos adjudicados para 
gastos del censo de población de 
España por un importe en junto 
de 1.500.000 pesetas que para in
vertir durante cinco años fijó la 
Ley de 3 de Abril de 1900.

Art. 18. El Ministro de Agri
cultura y Obras públicas queda 
autorizado para invertir en gas
tos de inspección de ferrocarriles 
la diferencia entro los que abo
nan las Compañías para este ser
vicio y el importe del personal 
de la Intervención del Estado 
que figura en el capítulo VII, ar
tículo 6.°, de la Sección octava, 

■ nopudiendo crear plazas con ca- 
; tegoría administrativa superior á 
i la de Jefe de Negociado de pri

mera clase.
Art. 19. Se declara en toda 

su fuerza y vigor cuanto los ar
tículos 125 y otros de la Ley 

: de Aguas vigente establecen re- 
| lativamente á la tributación que 
¡ corresponde á aquellos terrenos 
! de secano que pasan á ser de re- 
i gadío por virtud de la ejecución 
i de canales de riego.
j Art. 20. Las Corporaciones y 
1 los particulares que tengan débi- 
1 tos directos á favor del Estado 
j por contribuciones directas, in- 
i directas, impuestos y rentas, 
i quedarán relevados del pago de 
1 los recargos y multas, siempre 
j que satisfaganaquóllos débitos en 
| el plazo improrrogable de tres 
j meses, á contar desde el 1.” de 
| Enero de 1904, abonando, ade- 
í más del importe de la liquida- 
1 cion del débito, él interés legal 
j en concepto de demora desde el 

día en que debieron realizar el 
pago basta el en que lo verifi
quen.

No se entienden condonados 
los recargos y multas en la par
te que pueda corresponder á ter
ceras personas.

Se concede á los contribuyen- 
’ tes, ó, en nonibre de ellos á los 
j poseedores de fincas adjudicadas 
! al Estado por débitos de contri- 
j bucionos y de otros conceptos, el 

derecho á retraerías hasta la ad
judicación definitiva después de 
subastadas, comprendiéndose en 
el precio del retracto la cantidad 
en que las fincas hayan sido ad
judicadas, los intereses de demo
ra y los gastos originados en el 
expediente ejecutivo y en el de 
venta.

Art. 21. En lo sucesivo, sólo 
se considerarán obligaciones de 
ejercicios cerrados que cada Mi
nisterio pueda reconocer, é in
cluir en los proye(;tos de presu
puestos, las que se refieran á ser- 

¡ vicios que tuvieren dotación en 
el presupuesto del año durante el 
cual se ejecutaron, cuyo impor
te, por falta de justificación ó de 
cualquiera otra formalidad, no 

pudo reoonocerse y contraerse en 
cuentas, siempre que tenga ca
bida dentro de ¡a cantidad que 
como sobrante del respectivo cré
dito se anulara en la liquidación 
del presupuesto á que ^se refie
ran. Para el reconocimiento de 
dicha clase de obligaciones será 
indispensable el informe pre
vio de la Intervención general 
de la Administraciondol Estado en 
los expedientes que con tal mo
tivo se instruyan por los diferen
tes Departamentos y centros de 
la Administración pública. Po
drán concederse por leyes espe
ciales los créditos que exija el 
pago de obligaciones que exce
dan del crédito que se autorizó 
para el servicio, ó que carecieron 
do dotación en el presupuesto co
rrespondiente.

Art. 22. Queda derogado el 
art. 25 de la Ley de Administra
ción y contabilidad, puesto en 
vigor por el art. 26 de la Ley de 
Presupuestos de 5 de Agosto de 
1893.

No podrán contraerse obliga
ciones cuyo importe previsto ex
ceda del crédito legislativo, sien
do nulas aquellas que infrinjan 
esta disposición.

Art. 23. Se autoriza al Minis
tro de Hacienda para que en 
analogía con lo dispuesto en el 
caso octavo del art. 198 de la 
vigente Ley del Timbre y en la 
regla segunda del art. 64 de 
su Reglamento, pueda concertar 
con las Empresas periodísticas 
que lo soliciten el pago mediante 
un tanto alzado anual ó mensual 
del franqueo á que se refiere el 
art. 53 de dicha Ley.

Art. 24. El art. 6? de la vi
gente Ley del Timbre del Estado 
se entenderá redactado en la for
ma siguiente: «Los efectos tim
brados llevarán numeración corre
lativa formando serie del 1 al 
9,999.999, excepto los timbres 
móviles equivalentes á las pólizas 
de Bolsa y para efecto de comer
cio los especiales móviles y los 
de comunicaciones, cuya nume
ración será del 1 al 999.999, y las 
series de cada clase de efectos 
se distinguirán por indicaciones 
que acordará la Dirección gene
ral del ramo.

Se autoriza al Gobierno para 
dictar las disposiciones que armo
nicen lo preceptuado en este ar
tículo con todas las prescripiones 
legales que determinen como ne
cesaria la expresión del año del 
papel timbrado.

Art. 25. Se fija en la cuarta
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parte del total importe del pre
supuesto de gastos el máximum 
de la deuda flotante del Tesoro, 
que podrá contraerse nuevamen
te durante el ario económico de 
1904.

Sólo en los casos de guerra ó 
grave alteración de orden públi
co, será lícito al Gobierno tras
pasar el expresado límite.

Art. 26. Se autoriza al Go
bierno de S. M. para que pueda 
reformar el art, 24 de la Ley de 
Presupuestos de 1898 á 1899.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásti
cas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y bagan guar
dar, cumplir y ejec itar la pre
sente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve 
de Diciembre de mil novecientos 
tres.—YO HL REY.—El Minis
tro de Hacienda, G-uillermo J. de 
Osma.

{Gaceta del 30 de JDiciembre de 1903.)

—...... •^------- —-

.MINISTERIO DE AGRICDLTURA, INDUSTRIA, 
COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

EXPOSICION.

SEÑOR: Las Divisiones de tra
bajos hidráulicos, creadas por 
Real decreto de 11 de Mayo de 
de 1900 con el fin principal de 
formar el plan de canales y pan
tanos de riego, estudiar los pro
yectos de dichas obras y dirigir 
ó inspeccionar su construcción, 
se hallan hoy en plena activi
dad, pues inaugurados, con ge
neral aplauso, importantes tra
bajos hidráulicos y en prepara
ción otros muchos, pesa sobre 
las Divisiones tarea tan conside
rable que, para realizaría será 
preciso que acrecienten la labo
riosidad do que tan relevantes 
pruebas han- dado hasta ahora. 
No es dudoso que saldrán airosos 
de su emporio, pero tampoco es 
conveniente distraer su atención, 
obligándoles á interveniren cues
tiones que no les competen esen
cialmente, cuando es necesario 
concentrar todo su esfuerzo en la 
debida aplicatdon de los créditos 

\ concedidos y que se concedan 
para obras hidráulicas.

Laudable es el propósito de 
uniformar todo lo relativo al 
servicio hidráulico, y que sean 
las Divisiones las encargadas de 
todo lo que con él tenga relación 
más ó menos directa; pero al tra-

8 de Enero 

j tar de realizar ese propósito se 
! tropieza en la práctica con incon- 
j venientes graves que aconsejan 
1 desistir do él en cuanto se reía-. 

ciona con las concesiones de apro- 
j vechamientos de aguas públicas 
j á particulares. Esta clase de ex- 
1 podientes se deben tramitar por 
| mandato expreso do las Leyes en 
1 los Gobiernos de provincia, y la 
1 division administrativa de Espa- 
’ na no se acomoda á la distribu- 
i cion meramente física de las co

rrientes, base de la constitución 
¡‘ y residencia de las Jefaturas de 
f las Divisiones. Esto constituye 
’ obstáculo grava para substraer de 
1 las Jefaturas de Obras públicas 
i la facultad que hoy disfrutan de 
: tramitar dichos expedientes, por 
! las dilaciones que iuevitablemen- 
; te habrían do sufrir y por los per
juicios que se seguirían á los in
teresados.

La necesidad de los registros 
provinciales de aprovechamiento 
de aguas es otra dificultad para 
que las Divisiones entiendan en 
ellos, á menos que en cada pro
vincia se estableciera una Sub
division, y como esto no es po
sible, debe examinarse si las ven
tajas de uniformar los servicios 
compensan los inconvenientes 
señalados.

El conocimiento, no ya com
pleto, sino siquiera aproximado, 
del régimen de las corrientes, 
no podrán tenerlo las Divisiones 
sino al cabo do mucho tiempo do 
asiduo trabajo; y como las obser- 1 
vaciones que hagan y los datos 
que recojan han de tener la ma
yor publicidad, resulta que, lo 
mismo ahora que en lo sucesivo, 
tendrán las Jefaturas dé Obras 
públicas elementos suficientes 
para el informe que exige la Ley 
para la concesión de aprovecha
mientos. Por otra parte, estas 
concesiones se publican en los 
Boletines oficiales y en la Oace- 
ta de Madrid, y no pueden otor- 
garse sin una información ofi
cial y otra pública, durante las 
cuales tienen las Divisiones tiem
po suficiente para hacer las ob
servaciones oportunas en el caso 
de que un aprovechamiento so
licitado pudiera afectar á las 
obras del plan do canales y pan
tanos. No bay, pues, inconve
niente para el servicio hidroló
gico en que las Jefaturas de 
Obras públicas | tramiten como 
hasta ahora los expedientes de 
concesiones de aprovechamientos 
de aguas á particulares.

Fundado en las consideracio-

Núm. 3.199.

Dipatanion ravÍMiá: da 7anadolid.
Cuenta justificada de losjorna- 

les invertidos en las obras que se 
ejecutan por administración en 
el Hospicio provincial, según 
acuerdo de la Comisión do 22 de 
Enero último.

Semana que empezó el 7y 
terminó el 12 de Diciembre.

Pesetas.

D. Feliciano Vázquez, 4 
días y 1{4 á 2 pese
tas 25 céntimos. . 9‘57

» José Bello, 4 y 1{4 id.
á 2 id. ... . 8‘50

» Juan Cuesta, 4 y 1[4 
id á 2 id. . . . 8‘50

» Julio Veloz, 4 y 1¡4 
id. á 2 id. . , . 8'50

» Eulogio Gómez, 4 y 
114 id. á 2 id.. . 8‘50

» Agustín Losa, 4 y 1¡4 
id. á 2 id. . . . 8‘50

» Francisco González, 4 
y 114 á 2 id. . . 8‘50

» Segundo Guerrillo, 4 
y 114 á 2‘50 id.. . 10*62

de 1904.

nes que anteceden, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de Decreto.

Madrid 31 de Diciembre de 
1903.~SEÑOR: A L. R. P. de 
V. M., Manuel Áltendesala^ar.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de 
Agricultura, Industria, Comer- 
®ÍP y Obras públicas, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

Vengoendecretar lo siguiente:
Artículo 1? L')g Jefaturas de 

Obras públicas de ca la provincia 
serán las encargadas de tramitar 
los expedientes de aprovecha
miento de aguas públicas solici
tados por particulares y todas las 
incidencias de los mismos, con 
arreglo á las disposiciones vigen
tes ó que se dicten en lo sucesivo.

Art. 2.° Quedan derogadas las 
disposiciones que se opongan á lo 
prescrito en el artículo anterior.

Dado en Palacio á treinta y 
uno de Diciembre do mil nove
cientos tres.—ALFONSO.—El 
Ministro do Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obras públicas, 
Manuel Allendesala3!ar.

{Gaceta del l.° de Enero de 1904.)

Pesetas

D. Vicente Bosco, 4y Ii4 
id.á2id. . . . 8*50 

» Pedro Giralda, 4 y 
]l4á2id. . . . 8*50 

» Valentin Santos, 5 
id. á 2 id. . . . 10

Importe total. . 98*19

Asciendo la presente cuenta 
do jornales á la cantidad de 
noventa y ocho pesetas y diez y 
nueve céntimos.

Valladolid 14 de Diciembre de 
1903.—P, A. del Arquitecto pro
vincial, Canuto Capdemla.

Diputación provincial.— Se
sión dell5 de Diciembre de 1903. 
—Aprobada y paso al Sr. Gober
nador para su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia. 
—El Presidente, Fidel Recio.

MUBTMOS .

ííMBOIBfiPlL
Núm. 21.

Amusquiilo.

Por acuerdo del Ayüntamien- 
to que tengo el honor de presidir 
en sesión do hoy, se anuncian 
vacantes los cargos de Depositario 
de los fondos municipales .y re
caudador de repartimientos loca- 
cales de esta villa.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en la Secretaría de 
este Ayuntamiento dentro del 
tórminode quiáco días, á contar 
desdo el en que aparezca el pre
sento inserto en el Boletín Ofi
cial de la provincia, extendidas 
en papel correspondiente ó rein
tegradas con arreglo á la ley del 
Timbre.

El premio que por el desempe
ño de dicho cargo han de perci
bir, será el uno y medio por 
ciento el Depositario y el tres 
por ciento el recaudador,aquél de 
las cantidades quo ingresen en 
Depositaría y éste do las canti
dades que recaude.

Para poder aspirar á dichos 
cargos, es condición precisa que 
los aspirantes sean personas de 
responsabilidad y presten la fian
za correspondiente, que consis
tirá la de! Depositario en can- 
ddad igual á la que ascienda el 
oresupuesto de ingresos de! año 
corriente; y la del recaudador en 
cantidad suficiente á responder 
de la cuarta parte del importe de 
as listas cobratorias.

Amusquillo á 3 do Enero do 
904. — El Alcalde, Miguel Mar

tínez.
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NúM. 28.

BerrueceSi

Terminado el padrón de cédu
las personales de los individuos 
sujetos á dicho impuesto en este 
distrito para el año corriente de 
1904, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Avunta- 
miento por término de diez días, 
para que dentro de ellos puedan, 
examinarle y producir las recla
maciones que crean justas, pues 
pasado que sea no se admitirá 
ninguna.

Berrueces 4 de Enero de 1904. 
—El Alcalde, Lucilo Sanohea.

------------- .^-------------

NuM. 26.

Cubillas de Santa Marta.

Habiendo sido comprendido en 
el alistamiento de esta villa para 
el reemplazo del año actual el 
mozo Ruperto Martin Zorrilla, 
hijo de Fernando y Rufina, que 
nació en este pueblo el día 27 
de Marzo de 1884 y desconocién 
dose su paradero así como el de 
sus padres, se le cita para que 
el día 31 del actual, comparezca 
en la Sala Consistorial, al acto 
de la rectificación de dicho alis
tamiento por si tiene que hacer 
alguna reclamación.

Cubillas de Santa Marta 4 de 
Enero de 1904.—El Alcalde, Mo
desto Revilla.

Núm. 25.

Fuente Olmedo.

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza 
de Depositario de los fondos mu
nicipales de este pueblo, dotada 
con el sueldo anual de sesenta 
pesetas, satisfechas de dichos 
fondos por trimestres vencidos, 
siendo cuenta de dicho funcio
nario el formar las cuentas mu
nipales de los ejercicios en que 
ejerza el mencionado cargo.

Los aspirantes á dicha Depo
sitaría, dirigirán sus solicitudes 
documentadas y en papel corres- 
pondiente'á esta Alcaldía, en tér
mino de quince días-, pasado el 
cual, no será admitida ningu
na, y á la vez prestarán á este 
Ayuntamiento la correspndiente 
fianza para poderles confiar el re
ferido cargo.

Fuente Olmedo 4 de Enero de 
1904.—El Alcalde, Casimiro R. 
V-fiasco.

8 de Enero de

Núm. 27.

Montealegre.

.^ú^srTL-Cincio.

Terminado el padrón de cédulas 
personales de este distrito corres
pondiente al año actual, se halla 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, á fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes que lo estimen 
oportuno y hacer sobre el mismo 
las reclamaciones que tengan por 
conveniente; bien entendido que 
pasado dicho término serán deses- 
ti.madas las que se presenten.

Montealegre á 3 de Enero de 
1904.—-El Alcalde, Mariano Va
liente.

Núm. 24.

Villasexmir.

Por renuncia del que la desem
peñaba, se halla vacante la Secre
taría de este Ayuntamiento con 
la dotación anual de cuatrocien
tas pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos de los fondos mu
nicipales.

Los aspirantes á su provision 
en propiedad, presentarán susins
tancias documentadas en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
dentro del plazo de veinte días, 
á contar desdo la publicación de 
este anuncio en el Boletín 0fi- 
crAL de esta provincia.

Villasexmir tres de Enero de 
mil novecientos cuatro.—El Al
calde, Esteban Figuera.—El Se
cretario interino, Eusebio Moneo.

DE JÜSIK1Â.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

NcM. 18,

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dic
tada por el Sr. Juez de instruc
ción del Distrito de la Plaza de 
esta Capital, so cita á Ceferina 
Crespo Plaza, viuda de Eugenio 
de los Toyos, para que en el tér
mino do diez días comparezca 
ante este Juzgado con el fin de 
hacerla saber si está conforme en 
que se conceda la gracia de in- 

1904. 

dulto que solicita el penado Ig
nacio Veloz Santiago, en la causa 
que so le siguió por asesinato en 
la persona del Eugenio, cuyo tór- 
inino empezará á contarse desde 
la inserción de la presente en la 
Q-aceia de Madrid y Boletín 
Oficial de esta provincia, bajo 
apercibimiento que de no verifi
carlo, le parará el perjuicio que 
haya lugar,

Valladolid cuatro de Enero de 
mil novecientos cuatro.—El Ac
tuario, Nicolás García.

Núm. 23.

VALENCIA DE DON JUAN.

CÉDULA DE CITACION.

Por la presente y en virtud de 
lo acordado en providencia ndo 
hoy por el señor Juez instruc
tor de este partido, dictada en 
sumario que se instruye sobre 
hurto de una pollina de la per
tenencia de Serapio Giganto, ve
cino do Toral de los Guzmanes, 
so cita á Juan Martin Bello y á 
su mujer Cesárea Polo Quiñones,' 
vecinos que fueron de Castrobol, 
en el partido de Villalón, cuyas 
demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en 
el término de diez días á contar 
desde la publicación de la pre
sente, comparezcan ante esto 
Juzgado á prestar declaración en 
concepto de testigos en dicho 
sumario; previniéndoles que de 
no comparecer les parará el per
juicio que haya lugar.

Valencia de D. Juan Diciem
bre 31 de 1903.—El Escribano, 
Manuel García Alvarez.

NuM. 20.

Juzgados municipales.

TORRECILLADELA ABADESA.

Hallándose vacante por re
nuncia del que la desempeñaba 
la plaza de Secretario do este 
Juzgado municipal, so anuncia 
su provision por término de trein
ta días, para que los aspirantes 
puedan presentar sus solicitudes 
con arreglo á la Ley, advirtiendo 

.que su remuneración consiste en 
los derechos de arancel.

Torrecilla de la Abadesa 31 de 
Diciembre de 1903.—El Juez mu
nicipal, Marcelo Hidalgo.

Núm. 22.
Don Juan Balanzategui "y Olarte, 

Presbítero, Beneficiado de la Santa 
Iglesia Catedral de Leon, y Dele
gado general de í’apellanías y fun
daciones Pías del Obispado «.el mis
mo nombre para la instrucción de 
expedientes sobre conmutación y 
redención de Capellanías familiares 
y otras fundaciones análogas, por 
nombramiento del Exorno, é Ilustrí
simo Sr. Obispo.
Hace saber: Que en cumpli

miento de lo dispuesto en el 
Convenio últimamente celebrado 
con la Santa Sede y publicado 
como ley del Estado por Real de
creto de 24 de Junio de 1867, 
sobre el arreglo definitivo de las 
Capellanías colativas de sangre y 
otras fundaciones piadosas de la 
propia índole, y principalmente 
en la parte á que se refieren sus 
artículos 12 y 13 y los 34 y 35 
de la Instrucción acordada entre 
el M. R. Nuncio Apostólico y el 
Exorno. Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia, para llevarle á dicha eje
cución, esta Delegación está ins
truyendo el oportuno expediente 
promovido por Doña Ciriaca Cria
do Rodríguez, vecina de Palen
cia, para la conmutación de bie
nes de la Capellanía familiar fun
dada por D. Pedro Fernandez 
Ceinos, en la parroquia de San 
Justo y Pastor de Cuenca de 
Campos, y vacante en la actua
lidad por defunción de D. Julian 
Ceinos, último poseedor.

Por tanto, en virtud de esto 
| edicto cita, llama y emplaza á 

los encargados del patronato 
activo, á los interesados en el 
pasivo y en general á todos los 
que se crean con derecho á los 
bienes que constituyen la enun
ciada Capellanía para que en el 
término de treinta días contados 
desde esta fecha comparezcan en 
dicho expediento á exponer el 
que creyeren con venirles, bajo 
apercibimiento de que pasado es
te plazo, se procederá, sin su 
audiencia, á determinar lo que 
corresponda, parándoles el per- 

ajuicio que hubiere lugar. Y para 
Í que surta los efectos consiguien

tes, por acuerdo de esta misma 
fecha, he resuelto librar el pre
sente, que se fijará en las puer
tas principales de la citada Igle
sia y se insertará en los Boleti
nes Eclesiástico del Obispado y 

i Oficial de la provincia de Valla
dolid.

Dado en Leon á 5 de Enero de 
1904.—Juan Balanzategui. -

5
Imprenta de , Hospicio provincial.
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